
NUM. 232.-JGEVES 27 DK SEPTIEMBRE DE 1894

DE LA

^^®JlS^l& SB Q@M@SA
Articolo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

■Baleares y Canarias, á tos veime días de en promt!Igación, 
ai ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
P-romulgación el día en que termina la inserción ue la ley

Gaceta oficial.
Art. g.ó £,a ignorancia de las leyes, no excusa de su 

«cumplimiento.
Arts.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

‘“spusierenlocom rario. (Gúdiyo «wl vigetite)
j ^1 Seal decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 

® b de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
poracionaa provinciales ni municipales ningún documento 
de ¥*i”’’®’’* .sin que los rematantes presenten los recibos

A ^®*i^i®l®cho loa derechos de inserción de los anua- 
de subastas en la Qaeda de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Có ano Bi P°'®t^»-
Un mes..................................3
Trimestre...............................8 £5
Seis meses...........................16 60
Da año................................ S3

PUBBA DK CÓRDOBA Peictaa.

Un mes.............................. -1
Trimestre..........................1126
Seis meses.........................  22 60
Un año............................... 46

JÜúiitero ruello, S8 cíntimog de peseta.
So publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán, qua so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente

¡ Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .■ bril, de 3 y 21 de Octubre de 1^64,) 
| Loe señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar ios números de este Botetin, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

Aovehtencia. Conforme con la condición S,^ del plie- 
1 go que ha servido de baso pora la subasta, no se its a arcará 
i ningún anuncio que sea á instancia do pai^ sin que autos 
i de su publicación abonen los interesados su importe, á ra

zón de 26 céntimos por línea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ftísíjekcia id Cinsdo íe Ministros
{Gaceta del 26)

^S. JIM, el Rey, la Reina Re-
^* ^‘^ y Augusta Real 

tia^ • ’ ^°^^^’^^^’^ ®“' ^^^ Sebas- 
. ®» 3in novedad en su impor- 

Salud.

Wiotaciía proviocial ü Hnlíti
Gi' eular número 2793 

CONTADURIA
^'bd^^'^^‘* dirijo ai Alcalde de la 

dp, *^® Priego el pficio que sigue:
hiiai' ^®^^'' Vioepresidente de Ía Co- 

l”^®^’bcíal dijo con fecha de 
®®hor Gobernador oivil de la 

Visi®’^^® «goientw
®1 Al **u ^^ diligenoias recnitidas por 
dç p?* '*® constitucioual de la ciudad 
'’sdoa'i*®'^’ ^® '“^ *Ï“® apareoen notifi- 
^Oben °^^® ^ûs iodívidnos que com- 
^°® Abe ^^!^®' Ayuntamiento, inclusos 
^®121 , J®*"®® de asistir á la sesión 
’® bom^^ dutio próximo pasado, como 
*‘Bcb4 P^'neba con la comparecencia ve- 
^*® úiiEu%^^ *^®' mismo por don Emi- 
®®boh¿i- , ’^o» don Joaquín Ayerve 
’^°h Vi^’ , ® Francisco Ruiz Lozano, 
''®®I Im^*** Carrillo y Tallón, don Ra- 
’”**11 Luque, cuya diligencia ae 
^'®oada'^'®”^^'* “demás de Ia copia cer 
5^°PU fe^h! ?“^.‘"° PO remitió en la 
''’^'’“íBe'^rt '^^ '*^^ ^® Julio y debe de- 
"'^*lids8 u ^* declaración de respon- 
j°''la C .®®'‘®tada contra todos ellos 

^ de?^'"^*^,^ provincial en sn set ión 
jP^recó .^'“Plú mes, y cuyo acuerdo 

la ^baerto en el Boletín Oficial 
rnismej y 

> ®^ de v »? '^^^ ‘^®** Francisco Son- 
(° Qamí ví“* y Granados, don Au- 

s ^“rtill "’‘j®"0. D. Francisco Gar- 
A*’ doh ■&’ ®’*“ Manuel Doblado Roe- 
» *’®®l>iin n®?®*®®o Perez Vargas, don 
0^'’ oi5®“ Tor-M, don Emilio Ju- 

? ^®** Manoel Montoro 
**^® at u ®®'8tieron á la citada se 

Ote’*' «b LVi "^*’’'“’ ^leg^** ®“ 8“ de- 
Ygó; * plazo qne al efecto se lea 

5o? ^«afilaí*! ^*“ .®??’^‘*o diligencia 
*l» *'®8®itas '°? créditos monicipales 

de eh' y ®’ “^ lo han censeguído 
Oit^^'diemj?’^®’ consiste en causas in- 

**’dientg j ’” voluntad porqae el 
8 recaudación de oonsn- 

mop de 1893, fuá enviado en Agosto 
de dicho año con o! de quiebra del 
recaudador de! impuesto de trigos y 
harinas, para sn aprobación, al Admi
nistrador de Impuestos, á fin de pro
ceder una vez obtenida aquella, al re
parto correspondiente y todavía no lo 
ha devuelto aprobado, habiéndosele re
cordado por el Ayoutamiento eotnal:

2.” Qne también y habiendo obser
vado la Corporación qne no se habían 
hecho á BU tiempo los rep rtos del im
puesto de alcoholes en los castro an
teriores ejeroioios, se dirijió al Feflor 
Delegado de Hacienda cousultándole 
el asanto y pidíécdole una resolución, 
no habiéndoie contestado; por lo qne 
puso el hecho en conocimiento del ae- 
fior Gobernador de la provincia con 
igual súplica.

3.** Que la recandaoión del contin
gente carcelario se hace nula, acn ha 
hiendo expedido comisiones de apre 
mío contra los pueblos deudores, por
que estos no respetan los Comisionados 
y hay algunos, como suceda á Rute, 
que adeuda 6.600 pesetas y que des
atendido el Comisionado se acudió al 
Jaez municipal que le ha negado el dé 
bido auxilio.

4.’ Que existe macho papel pen
diente y que procede de loe recaudado
res munioipalee del ramo de consumos 
en el que procedió á efectuar las opor
tunas liquidaciones, dando principio 
por don Melitón Naval y Mendoza de 
los aflos de 1883 al 86, lo cual produjo 
un ingreso de 3.336 pesetas, de qne 
deducido el -3 por 100 se hizo ingreso 
en la caja provincial, liquidando des
pués el recaudador dou Andrés García, 
lo cual, no obtaute, no produjo ingreso 
alguno por haber fallecido dicho señor, 
y que hoy as ocupa an liquidar al re
caudador don José Benitez Gómez.

5.* Que luego se ocupó también la 
Corporación con decidido interés de 
averiguar el verdadero valor de recibos 
talonarios qne existen pendientes de 
cobro y figuran en las resaltas ascen
diendo á un importe fabuio'io, por re
parto de consumos desde 1887 hasta 
la fecha; hecho lo cual se dedujo la 
oportuna certificación del verdadero 
importe de dichos do cam satos, queso 
ha anido al presepaeato adicional no 
aprobado á la sazón^ pero que se reosu- 
dará ana vez lleno ese requisito si las 
autoridades superiores prestan ca auxi
lio al Ayuntamiento, pues como allí se 

recaudan por reparto loa oonsnmoa y 
en cuotas muy pequeñas, porque loa 
contribuyentes son numeroaísimos y ee 
hailau las dos terceras partes de ellos 
en el extrarradio, eapareidoa en diez 
y nueve grupos de población, no ea pe 
sible notifiearles sin seguir contra los 
mûmes le acción ejeeativa, porque no 
hay fuerza que acompañe á los comi
sionados y loa deudores al verloa líe- 
gur cierran sus puertas y huyen.

6 .° Que tauibiéu el Ayuntamiento 
he abonado varias cantidades á las no
drizas de los expósitos que reudeu en 
Ia localidad y esto a mi o or a el débito 
reclamado.

7 .'' Que del mismo modo, el Ayun- 
tamiouto en 26 de Abril último acordó . 
la formación de expedientes do reapon 

1 sabilidad que ai no se han aegnido con- 
! aiste en que ínterin no sean examina- 
* das lea cuentas respectivas, no pne* 

den aquéllas deducirse ni éstas conti- 
nuarse.

S.* Qne como de lo dicho se des
prende que los actuales Concejales no 
han sido negligentes, deben ser eximi
dos de la declaración de responsabili
dad, pues á su juicio no se hallan en dé- 

5 bita en primeros ni en segundos con- 
? tribuyeutea, aún estando esos valorea 
’ en recibos y talones no realizados por 
' los recandadores.
' 9.“ Que asimismo y como de las fin

cas adjudicadas ai Ayuntamiento en 
pago de los arbitrios é impuestos, no 

i ha llegado á incautarse, y cuando lo 
■ verifique, si llega este caso, y puede 
i venderías, esto es, á pagar en diez pla- 
. zos, debe esperarse por estos mismos 
j plazos á que salde la Corporación mn- 
- nicipal sus descubiertos, pues no es á 
i su juicio aplicable ai caso la Real orden 

qne se cita de 22 da Abril de 1892, y 
i por todo ello, la Comisión provincial 
j debe volver an acuerdo anterior, exi

miendo á los actuales Concejales de res
ponsabilidad, y en otro caso acuerdan 
atzarse de dicha resolución.

l
J
1

1

Y 10." Que esto no obstante y ac- 
' cediendo á loe deseos manifestados por 
í bl Alcalde, á quien autorizan para ete- 
! var en su nombre la alzada,le apoderan 
1 tambien ámpliamente para qne aolioi- 
i te moratoria y concierte en el pago de 
’ loa atrasos reclamados por la Diputa- 
■ oión, dando desde luego por aprobado 
■ cuanto en nombre de los mismos con

viniese, y garantizando el oamplimien- , 
i to de lo qne coocertaae con todos los 

i 1

recursos de! presopuesto municipal d© 
que lea sea dado dispouer: resultando 
que loe Conoejales d'jn Emilio Eufill 
Galán, don Joaquín Ayerve Sánchez, 
don Francisco Ruiz Lozano, don Mi
guel Carrillo Tallón y dou Rafael Lu
cena Luque, que no asistieron á la se
sión de 21 de Julio, al ser notificados 
del acnerdo de la Comisión provincial 
de 7 de! propio mes, expusieron única
mente que sin perjuicio do .utilizar 
otros recursos legales que creyeran 
0011 venientes, no aceptaban la cslifioa- 
ción de negligentes en que la resolu
ción se funda, pues la d-nda es origi
nada por causas no imputables al Ayun
tamiento; qne no reconocen como exac
ta la cantidad liquidada, porque habrán 
de deduoirso de ella algunos pagos que 
tienen entendidos se han hecho á cuen
ta de In mieaia, y qne como en buenos 
principias de justicia á toda declara
ción de responsabilidad por omisión ó 
neglioenoiaonlpable, hade proceder la 
formación de expediente donde los car
gos resulten y se oigan las defensas y 
la responsabilidad te compruebe, ésta 
no está depurada, porque á su juicio se 
ha prescindido en ese ca o de esa ele
mental formalidad, por lo que protes
tan de lo resuelto por la Diputación, 
que conceptúan núlo, asi como las dili
gencias sucesivas.

Rrsulíando que esto no obstante, y 
en la comparecencia verificada por los 
mismos Concejales el 24 de Julio pró
ximo pasado expresan que leído más 
detenidamente el acuerdo de la Comí* 
Bión provincial, y con el fin de que pue
dan Henarse los requisitos indispensa
bles para que el Ayuntamiento abone 
ans descubiertos á la provincia, decla
ren; que sin perjuicio de cuanto mani
festaron al ser notificados, el sólo efec
to de declinar la responsabilidad, han 
resuelto adherirse á la solicitud de con
cierto y moratoria pedida por ens de
más compañeros, poniendo à disposi- 
oión de Ia Diputación de Is provinoia 
los recursos de que el Ayuntamiento 
pueda disponer y autorizando plena
mente el Alcalde para qne lleve á efec
to el oonoierto, también en nombre de 
los mismos.

Considerando, por lo qne respecto á 
los nueve primeros Concejales que asie- 
tieron á la sesión de 21 de Julio úl
timo:

1.' Que si el Centro provincial á 
quien se dice fueron remitidos para su
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aprobación los expedientes de recau- 
daoión de con aura os y el de quiebra 
del reoandador de trigos y harinas, tar
daba en resolver, al Ayantamiento oo- 
rrespondla gestionar y obtener la reso- 
loción apetecida, osando de los medios ; 
que la ley le otorga, inclusa la alzada á Í 
los Centros superiores y poniendo en J 
práctica los Concejales todos los reour- t 
eos qne para mantener su» derechos lea i 
confiere la ley municipal, pues no po- • 
dráü desoonoaer la responsabilidad que 
lleva aparejada la falta de oumplimien- 
to de sus icoludibles obligaciones, que 
rio podrán desatenderse, hmitándose á 
recordar una vez aquella resolución.

2 .’ Que al observar el punible des
cuido de sus antecesoreeque no habían 
hecho el reparto de alcoholes en cuatro 
ejercicios consecutivoa, mermando con
siderables recursos del presupuesto de 
ingresos, en vez de instruir entonces 
y por (•eta solo motivo lo^ expedientes 
de responsab lidad que ordeua la Real 
orden de 19 da Marzo de 1879, y rein
tegrar al fondo municipal los ingreses 
que por negligencia de a que dos falta
ban y habrían de aumeutarse como 
pendientes en las resultas, quedando 
asimismo pendientes de pego, una su
ma equivalente de tos gastos obligato- I 
ríos del Ayuniomiento, que se creyeron | 
exentos de culpa con dirigir en 1* de ’ 
Diciembre de 1893 una consulta ai se- i 
ñor Delegado de Haciende, que no con- ' 
testó, corno era de suponer, porque en ' 
las atribuciones del Ayuntamiento es- 1 
taban loe madios de subsanar esa falta, ' 
aunque hubiera sido preciso un preso- ] 
puesto extraordinario, y oon igual fe- i 
cha, otra consulta al señor Gobernador 
de la provincia, que tampoco era opor- ' 
tuna, pues tan sólo hubiera podido to- ! 
maria en oonsideración para amonestar ! 
y corregir las omisiones de unos y las j 
n*?gíigcncÍHa de otros, mas atentos á , 
prevenir futuras responsabilidades que ' 
preveían, no sin fundamento, que á po* 
ner en práctica los recursos legales que j 
estaban en sn mano para subsanar la j 
omisión de ene antecesores, haciendo f 
efectivos los ingresos y pagando lo ¡ 
debido á la Diputación, la Hacienda y j 
las demás atenciones obligatorias. ’

3 .* Que por lo que respecta á los re- ; 
cursos del presupuesto carcelario, no 
habiándose observado les trámites de i 
instrucción, pues si los Comisionados í 
de apremio, proviitoa de sus despachos ■ 
legales no se respetan por los Ayunta 
mieutos deudores, deben pedir auxilio 
al juzgado municipal, y si éste se le 
niega fundado en la cuantía del débi
to, ha debido acudír al do 1," instancia j 
del partido, y la falta del diligenciado ' 
y uso de los medios legales que impide j 
una recaudación, no puede menos de i 
acusar negligencia y omisión imputa
bles à la» autoridades y oorporaoiones 
donde el apremio tuvo su origen.

4 .* Que la misma existanoia que se 
confiesa de papel pendiente de recaa* 
dadores no liquidados, es un nuevo y 
suficiente motivo para la declaración < 
de responsabilidad de loe individuos i 
que oomponían los Ayuntamientos de ! 
que teles recibos proceden, y si el ao- 1 
tual á la vez que se dedicó á la tarea, | 
plausible sin duda, de efectuar esas li- | 
quid aciones, hubiera deparado también t

aquellas responsabilidades, realizando 
los ingresos y declarando fallidas las 
partidas, que legal mente debieran ser
io, habría justificado en este caso, y 
por este determinado concepto, el cum
plimiento de sos deberes, no pudiendo 
en otro caso eximirse de haber incurri
do en negligencia, pues mientras tanto 
se hallan sin cubrir las atenoioues obli
gatorias, causando irreparables y tras
cendentales perjuicios à Ía provincia y 
aún al Estado, y no obstante se dispo
ne de los recursos que se logran recau
dar para objetos y atenciones mera
mente voluntarios; y en cuanto á la di- 

í ficultad y resistencia que se dicen opo- 
! con loa moradores del extrarradio, ha 

debido justificarse oon las reclamacio
nes que al efecto debían haberse diri
gido á las autoridades judiciales en 

j demanda da auxilio, ó en su caso del 
■ de la fuerza pública.
1 6." Que aun citando el Ayunta-
i miento haya abonado cantidades por 

cuenta de la Diputación para el pago 
■ de salarios de Isa nodrizas que lactan 
1 expósitos residentes en la localidad, 

direutamente á las interesadas, y esto 
constituya un derecho en la Corpora i 
ción municipal, para gestionar y con- j 
seguir, previa la competente justifica- ? 
ción, que led sean reintegradas esas su- t 
mas aminorando el débito, esta resol- i 
lado no puede obtenerlo ínterin la for- j 
maiizaoión no esté hecha, porque has- j 
ta entonces no existen créditos recí
procos que puedan entenderse oom 
pensables,

6.‘' Que el hecho de acordar en 26 
de Abril último que se instroyeran ex
pedientes de responsabilidad contra las 
Corporaciones anteriores no puede exi
mir de la nota de negligentes á los 
qoe han debido iostruirlos y fallarloa 
para obtener los ingresos no recauda
dos en época oportuna, pues no basta 
acordar, sino que e s preciso que lo 
acordado se ejecute; y la omisión pro
bada, entro otras, de no haber reparti
do y realizado á su tiempo los recursos 
previstos en el presupuesto aprobado, 
no exige que se espere ai exámen de las 
cuentas de los respectivos ejercicios 
eo nómicos, para que s ' haga efectiva 
aquella responsabíúdad; que por lo di
cho en las consideraciones anteriores, 
se desprende que no pueden ser exi* 
inidos de raspo o so bilidad los actuales 
Concejales del Ayuntamiento de Prie
go, purqueapareceu negligentes en tan
to que no han conseguido con los me- 1 
dios que tienen en su mano recaudar 1 
los recursos moni oí palea pare no dejar í 
desatendidos los gastosobUgatorics del ] 
Ayuntamiento; siendo coapletamente 1 
exacto, aunque pretenda negarse, que í 
el débito reclamado se halla mucho i 
tiempo há en primeros y en segundos [ 
contribuyentes, puesto que se confiesa \ 
por los mismos intercsados que existe 
una cantidad fabulosa de recibos por 
cobrar de los anteriores ejercicios, y 
recaudadores centra los que se han in
coado ó trata de incoarse el procedi
miento ejecutivo para hacer efectivos 
eUs descubiertos.

8.* Que la ejecución del preeupues- j 
to municipaly elpago de los gastos obli- ‘ 
gatorics de cada ejeroicío, no puede 
Ruhordinarse ai procedimiento especial 
establecido para la ensgenación de las 
fincas adjudicadas al Ayuntamiento 
por falta de pago de loa impuestos y 
arbitrios, puesto que obligatoria es tam
bién la recaudación de los ingresos pre
supuestados en cada año económico y 
solo no habiendo hecho uso de suma 
alguna recaudada para objetos volun

su vigor los cargos contra los misinos 
1 formulados, y por ello sea ineludible 
i confirmaris responsabilidad declarada, 
i debe no obstante tomarse en oonside- 
f ración la rectitud de sus intencioneay 
1 el buen acuerdo de adherirse á sus 
J compañeros en cuanto se refiere á la 
1 solicitud de moratoria y concierto oa- 
t ra el pago de la auma reclamada, auto- 
* rizando asímisuio plenamente al Akal- 
i da que aparece en la oompareoenuia 
! verificada por los mismos ea 24 da dh 

cho mes de Julio, que original obre 
unida al expediente;

> Considerando que la Diputación 
¡ provincial está facultada por el articu- 
' lo 16 del Reel decreto de 3 de Mayo de

taries, podría tomarseen consideración 
esa dificultad lega!, si aun en ese caso 
no bastase á cubrir lo realizado Ias 
atenoioues preferentes de la Hacienda 
y la provincia; y

9 “ Que por estas razones la certifi
cación de negligentes aplicada á los 
actuates Coucejales aparece enteramen
te justificada, y es del todo oportuna 
la cita de la Real orden de 22 de Abril 
de 1892 en cnanto aclara y explica la 
inteligeuoia y alcance de los artículos 
cencorJaotOi de la lustrucoíóu de 12 
de Mayo de 188’J;

Con-iiderando, por lo que respecta á 
los Coucejales don Emilio Bufi.) y Ha 
lán, don Joaquín Ayervo Sánchez, don 
Francisco Ruiz Lozano, don Miguel 
Carrillo Tallón y don Rafael Lucena 
Luque, que no asistieron á la sesión de 
de 21 de Julio úl imo, que no basta su 
disconformidad y no aceptación del ca
lificativo do negligentes, cuando resul
ta probadaesanegligencia, psraeximir- 
les de la responsabilidad contraída, ni 
mucho menos el que duden delà exacti
tud de Ia suma reclamad¡t,sin aducir la 
justificación que á esas dudas sirva de 
fundamento, ni ea exacto que se haya 
prescindido en este caso, como gratui- 
lamente afirmau, de la instrucción del , 
oportuno expediente, pues el expedien
te existe en la Diputación provincial 
con pruebas irreproohablea, y en ■! que 
aparecen acumulados los cargos que 
originan la responsabilidad, justificados 
y razonados debidauiente, y de las mis
mas se les ha dado el oportuno oonoci- 
mieuto y otorgándolea plazo para oir 
sus defensas, de que es la mejor prue
ba el que las hayan consignado en la 
forma que han tenido por conveniente, 
dando lugar á que al presente se dison 
tan, no entrañando vicio alguno da nu
lidad el procedimiento;

Considerando que en cuanto á los 
nueve Concejales que asistieron á la 
sesión del 21 de Julio próximo pasado, 
si bien no pueden ser eximidos de res
ponsabilidad como pretenden, por es
tar comprobada su negligencia, ni cabe 
tornar en consideración su propósito 
de alzada á la Hoperioridad, no habien
do depositado próviamenta la cantidad 
exigidad, con arreglo al segundo apar
tado del número 4.*, articulo 20 de li 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, no 
puede deaconocerae que han hecho en 
el breve tiempo de su administración 
loables esfuerzos para encauzar y nor
malizar la situación económica verda
deramente desastrosa en que hallaron 
el uionicipio: siendo de notar la inteli
gencia y orden oon que la Comisión de 
Hacienda municipal ha ejecutado sus 
primeros trahaj s con aquel propósito; 
y que aun cuando el rigoiismo de los 
precentos legales exija que la declara
ción de respousabilidad so confirme,de
be en justicia reconocerse la rectitud 
de sus intenciones, por cuanto y sin 
perjuicio da los descargos que han ale
gado acuerdan solicitar de la Diputa
ción moratoria para el pego de la sama 
reclamada en iguales términos que la 
concedida á otros ayuntamientos de la 
provincia, respondiendo de la exacti
tud y fiel cumplimiento de lo que ee 
concierte garantizando éste con todos 
los recursos municipales de que pue
dan disponer, y autorizando amplia- i 
men’e al Alcalde para que desde lue- j 
go Heve á cabo en su nombre dicho 1 
concierto; I

Considerando, en b que respecta á j 
los cinco (Oncejales qee no asistieron 1 
á la sesión de 2i de Julio antea citada, ( 
que ai bien al ser notificados al día si
guiente, 22, expusieron sue desoargos 
y protestas en la forma de que antee se 
ha hecho mérito, han dejado de utili
zar con la debida eficacia y oon las 
praebas que hubieran creído opoituno 
aducir el plazo de audiencia que al 
efecto se les otorgó, dejando en todo

j 1892, entre otras cosas, para otorgar 
moratoria en el pago de loa atrasos re
clamados oon vista de las garantías qua 
se le ofrecieran y las coudiciones es
peciales eu que loa pueblos puedan cu- 
oontraree;

Considerando que aun cuando as» 
confirmada la declaración de resuonsa* 
bilidad, es equitativo aceptar la solid 
tud db moratoria y suspender la vía de 
apremio, por ahoia, contra todos k® 
Concejales que coniponsn actuatmcnts 
el Ayuntamiento da la ciudad de Prie
go; tanto más cuanto que los términos 
en que la propuesta ha sido formulad® 
en nombre do toda la Corporación por 
el Alcalde don Francisco González de 
Molina y Granados, es razonable y 
puede aceptaras;

Considerando que en tal sentido 1» 
presidencia no ha tenido obstáculo eU 
proponerlo así; la Comisión acordó por 
unanimidad, previa deolaraciéu de ur
gencia, aceptar dicho concierto, cono®" 
dieudo la moratoria apeteoida, á 000" 
dición de que el Ayuntamiento d® 
Priego abono da presente y à lo 
pata el día 28 del actual 2B.î90'94 
pesetas que constituyen la q finta par
ía dal débito, y las cuatro quiote® 
restantes en sumas iguales y P®''* 
el 20 do Octubre de los años eco* 
nómicos iomediatoe, ó fraccioceJa por 
trimestres en cada uno de ellos, seguo 
Ia posibilidad del Ayunramieuto, «>“ 
perjuicio do que se vayan abouauo 
oon toda exactitud las cuot-as corneo* 
tes, á fin de tener enceratnente Iíqu*“® 
dos los atrasos que han originado 
declaración de responsabilidad, el “* 
20 da Octubre del año venidero 
1898: bien entendido que si al veoW 
miento de cualquiera de dichas anua 
dadas, no se abonara la cantidad een 
lada por esta obligación, volveráá q 
dar en vigor inmediatamentej® 
poeabitidad declarada y el ooneigo*® 
te procedimiento ejecutivo contra 
deudores, pues el efecto y no ham ^^ 
dose alegado entre los descargos 
pnestos por los interesados 
plazo que al efecto se les ooncedíó, 
alguna que desvirtúe Ias razou^í** “^, 
les en que se apoya tal reeolocióo P 
cede confirmaría en todos sus . ^jq sí 
que este concierto al ser comoui^ 
Ayuntamiento de la ciudad de* ^ j^ 
habrá de ser notificado á oad® “ j,.
los interesados, à la vez q»o 1» ®?.^jo- 
sión del apremio, por ahora, "®‘” ^¡0- 
se constar por diligencia, quo ®® ’"'iters' 
rá original, que quedan todos « ,
dos de él y lo cumplirán fiol ^^^go el 
meute^ é Ínsertándoee aJe®“® 
Boletín Oficial de la provino!»->^^^5.

Lo que comunico á V. pare ^^gg^do® 
oimiento, el de los demás iutei ^^ ^^^ 
y exacto cumplimiento cu 1» P®* 
le concierne. _ ofic¡®^

Y ee iuserta en este ^’^’^''^^^‘’girv» ®** 
para loe mismos efectos, y 9“® ¡ntero* 
todo caso de notificacióu a .^_hre ^® 
sados. Córdoba 19 de Sept>* j¡r»till®' 
1894.—El Presidente, Mauaoi *

Imprenta del /Hart's de Cèr^
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REFORMAS DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA

SKCOION DE CIENCIAS FISiCO-NATCBALES

Prímer año

¿ Latin.
S' ‘•“’^n de ui atom áticas: primer carao. 
’ ""“«logl, y aeobgla. -

Segundo año 
®'6ai 

'“^'S''*^^^^® de lengua griega, 
de mateniâtioas: segundo curso. iïfù^Î" "» ri^ 

' **• Química. 
' 2oologia. 
í¿'’‘'’ son ¿^°f ^® Ampltaoiôn de Latía y de Sociología y Cicnoiaa 
^*Sa, bi» * æoeidn diaria, el de El ero en toa lexigraficos de lengua 

j g. Lag oii.*?®®“'î todos loa demás, alternos.
y ^ ^”0180^^ j^^ '^^ Ampliación del Latín y Elementoa de griego 
1 11» ^ft.6,’® á les dos Secciones.
i '^’'^¿8^ A ^^^ «signaturas que conetituyen la Segunda Ense- 

* sntenderse corno sigue:

CONCEPTO DB LAS ASIGNATURAS

Uli^i'ico ^^*^^^^^ño. - Tienen por objetOB eetoa estudios el domí- 
id práctico, fundado sobre ©I conocimiento de la matriz 

U] '^'upQ?-^’Í^^ patrio, ya eu su origen y estructura íntima, ya 
'«a ftk *®'®*' del discurso ó elocución, ya en el juicio elemen- 

’°* ^*'®® cursos siguientes:
%{”•’■ el ^*j^®^ ^“ lexigrafia g Consímeoián latinas.—Debe 
^V^®i «1 ru ^'® ^^^-í’nl'f'* de la Deotinaoión y Conjugación 
St( f*^^®(»tnr'^j*^^'* unálisi# de sus elementos fonótico-filo lógicos, 
''^aA*’’”i if^ "* '^^ frases y oraciones más comunes en la Len- 

(¿l'‘‘’’^lóu^^^^'^° ®^ alumno hasta el manejo del Diooionario y 
i*’*ici;L sanoillos exentos de hipérbaton. _
'isr—¿eb A ** comparada hispano latina y ejercicios de ira- 
Sjj***cióu ^^^ desarrollarse esta enseflanza como un estadio de 

'^^ *1 Lmí ^®*^^^ fonológica y morfológica del Castellano con
*i>> de la evolución da las formas llexivas de este
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que todos Io3 esfuer.iO3 parciales conapiron à la finalidad total que 
el Estado, fundador de osa ©nsefianza, quiere buscar eu su conjun
to, y jamás se perturbe ô tuerza aquella unidad por ninguna volun
tad ilegitima; acción á que dicho Estado, y por las razones apun- 
tadaa, tiene innegable derecho, en nombre de la sociedad á quien 
representa para tan altos fines de tutela. Y no necesita declarar el 
Ministro que suscribe, cómo semejante principio de oarácter pura
mente didáctico, con respecto al plan y buena armonía de la refor
ma, en manera alguna atenta á la libertad científica y docente del 
Profesor ni se roza con ehe siquiera.

En efecto; de varios de los antecedentes iluatrados que es han 
tenido en cuenta para proyectar esta reforma y del propio juicio 
del Ministro que tiene el honor de propouerla & V. M., resulta con
firmada la conveniencia de qne las disposiciones que reglamenten 
la enseñanza oficial sean más explícitas, que sin duda lo fueron 
hasta ahora por prácticas anteriores de gobierno en cnanto á dejar 
bien estableoido, dentro de an articulado, el concepto, por decirlo 
así, onalilativo y cuantitativo de cada una de las asignaturas qne 
forman un plan de estudios.

Es innegable consecuencia de este oriteiio la de que los textos 
qne se apliquen á estas enseñanzas guarden la debida oongruencia 
con el concepto y extensión oficialmente establecidos para tas mis
mas, mediante la garantía de su previo exámen para este fin por el 
Consejo deInetraoción pública, & coya competencia, es también lo 
cierto, que se halla cometida esta función por efecto de la ley de 
29 de Diciembre de 1876, qne es, por tanto, el estado legal vigente, 
ya que hasta la fecha no se han realizado otros propósitos legisla
tivos; como el annaciado acerca de este asunto por la importante 
Girouiar de 3 de Marzo de Ih81.

De esta suerte queda atendida igualmente, ea la única medida 
prudente y debida por respeto al orden legal constituido, cierta ne
cesidad social bien apreciable á virtud de las reotamaoioues de la 
opinión en este punto, engendrada por la profusión de libros qne 
en este grado de ¡a msefianza so han aplicado como textos, sin la 
necesaria garantie de ser adecuados al fin á que so destinan,

Y en este pauto vá siendo ya cada día mas evidente la neoesi- 
dad de no confundir, y antes bien distinguir y delimiter con espe
cie! esmero, dos esferas de acción diferentes, ambas dignas del ma
yor respeto, que en nade deben ser invedides le una por la otra, 
cuando, por el contrario, son natural y perfectamente compatibles, 
á saber: la del Estado, en tentó que ejerce sa misión tutelar en la

3
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pública insfroooión, para fijar el carácter, extensión, fines y regla- 
moutación de tos cuadros de enaafianza, y la del Profesor, á cnya 
libertad personal de criterio oientífioo corresponde integramente la 
uetenainación, á partir de aquellos moldes legales, del plan, méto
do de construcoión y de exposioión de la oienoia de sn cometido 
en la ensefianza oficial y la oonsigoiente libre formación del pro
grama que ha de regiría y ordenar su práctica bajo su dirección 
pedagógica, siempre, por supuesto, condicionadas la fonoión do
cente oficial cou la garantía de la sanción de las leyes del Estado.

Resuelto en intensión y extensión el concepto fundamental de 
la Segunda Ensefiaoza, ha habido precisión de ocurrir enseguida 
á otra necesidad urgentieima que el desgaste de los viejos organis
mos creados por Ia citada ley de 1837 pone harto de manifiaeto.

Es la falta de vida interna y personal en los Institutos, Ia ca
rencia de acción docente eficaz entre loa educadores y los educan
dos, la aasenoia de toda disciplina y régimen escolar, la pérdida en 
fin de tos antiguos hábitos peJagógiocs sin orear otros nuevos,dan
do todo ello por resultado cierto vaolo peligroso en derredor de loa 
centros de enseCacza, y el desmayo y aun desvanecimiento evi
dentes de la misma, más peligrosos todavía para toda la cultura na
cional.

Para remediar tan graves males ha aoodido el Ministro de Fo
mento á dos resortes que juzga por ¡o menos adecuados: devolver 
cierta personalidad é iniciativas dentro de las normas generales 
de la ley á los da o «tros, para que reanimen, creen, perfeccionen y 
completen el régimen interior da sus Institutos, mejoren sus anee- 
fianzas, reglamenten y funden la disciplina escotar de sus alum- 
Uts, y arbitren, en suma, toda suerte de progresos didácticos en la 
acoión intima que tes está encomendada; y allegar recursos de per
sonal y material que hagan posibles tales iniciativas, no reduoién- 
dolas á la impotencia.

En esta punto propone Is reforma la creación de Profesores 
Ayndantes, que, con loa Anxiliares ya de antiguo establecidos, eir- 
van para cooperar á la acción docente del Catedrático, integrando 
la fu ación misma de la eneefianza, desde luego como elemento pre
ceptuado en algunas cátedras, y permitiendo sn estableoimiento 
en tas demás, allí donde los mencionados Claustros, á propuesta de 
sus oaiembroa, lo estimen necesario.

Iniciada ya la orssoión de estos cooperadores de la ensefianzaf 
sn misión en las cátedras experimentales ha de consistir principal
mente en auxiliar loa trabajos prácticos, y sobre todo, en los Insti-

Cinirto ario

Elementos le Química.
Priucipica de Lógica y Etica,
Nociones de Derecho usual.
Nociones de Organografía y de Fisiología hunianas- . ¡, 
Elementos de Ágronomía y Nociones generales de Í^® ^^^ 

pales industrias. jj
Todas estas asignetnras son de lección alterna, y Isi for®® 

su ensefianza se determina en el lugar correspondiente- . gjj- 
Además de las enumeradas, se organizarán en todos los 10 ^^ 

tutos otras easefianzas, como ia Caligrafía, el Dibujo y ^o

La enseñanza de Caligrafía se dará en dOB cursos de 1«®” 
terna. La de Dibujo en cuatro años, y en esta forma- 

Primer año: Dibujo lineal. (Lección alterna.) 
Segando año: Dibujo geométrico. (Idem. 
Tercer año. Dibujo de adorno y paisaje. (Idem.)
Coarto año: Dibujo de figura. (Idem.) , oiis'
Las prácticas de Gimnasia serán diarias y se harán 60 

tro años de Estudios generales. _ PrsP*
Art. 4.” El 00adro de ¡as asigoaturas en los Estadios 

ratorioa ee distribuirán en dos años ea la forma aiguieute.

Estudios preparatorios

SEOCIOK DE CIKNCIAS MOEALKS

Primer oíiííi

Ampliación del Latín.
Antropología general y Psicología.
Estética y Teoría del Arte.

Segunda aña

Elementos lexigráficos de lengua griega.
Sociología y Ciencias élioaa.
Sistemas filosóficos. .. de 1* ^'
Historia elemental de las Literaturas y esBeoiol®®®

pafioU.
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